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Ilmo. Sr. Director general de Tributos..

BOE núm. 253

ORDEN de 26 de septiembre de 1988 por la que se
conceden los beneticiosfiscales prev,islos en la Ley 1511986.
de 25 de abri/, a la Empresa <rAutoescuela Ji/oca. Sociedad
Anónima Laborab>.
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ORDEN de 26 de septiembre de 1988 por la que se
conceden los beneficios fiscales previstos en la Ley 1511986.
de 25 de abril. a la Empresa «(euaplan. Sociedad Anónima
Laboral».

Vista la instancia formulada por el representante de «Cuaplan,
Sociedad Anónima Laboral )). con eLF. A·78597895, en solicitud de
concesión de los beneficios fiscales previstos en la Ley 15/198ó, de 25
de abril. de Sociedades Anónimas Laborales, y

Resultando que en la tramitación del expediente se han observado
las disposiciones de carácter reglamentario Que a estos efectos establece
el Real Decreto 2696/1986, de 19 de diciembre (<<Boletín Ofici",1 del
Estado» del día 3 de enero de 1987), sobre tramitación de la concesión
de beneficios tributarios a las Sociedades Anónimas Laborales en virtud
de lo dispuesto en la Ley 15/1986, de 25 de abril:

Considerando Que se cumplen los requisitos establecidos en el
artículo 21 de la Ley 15/1986. de 25 de abril. y Que la Entidad solicitante
se encuentra inscrita en el Registro Administrativo de Sociedades
Anónimas Laborales. habiéndole sido asignado el número 3.906 de
inscripción, .

Este Ministerio. a propuesta de la Dirección General de Tributos, ha
tenido a bien disponer lo siguiente:

Primero.-Con arreglo a las disposiciones legales anteriormente
mencionadas se conceden a la Sociedad Anónima Laboral, en el
Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Docu
mentados. los siguientes beneficios fiscales:

a) Bonificación del 99 por 100 de las cuotas que se devenguen por
las operaciones de constitución y aumento de capital.

b) Igual bonificación, para las Que se devenguen por la adquisición,
por cualquier medio admitido en derecho, de bienes provenientes de la
Empresa de Que procedan la mayoria de los socios trabajadores de la
Sociedad Anónima Laboral.

c) Igual bonificación. por el concepto Actos Jurídicos Documenta·
dos, para las Que se devenguen por operaciones de constitución de
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préstamos sujetos .al Impuesto sobre el Valor Añadido. incluso los
representados por obligaciones, cuando su importe se destine a la
realización de inversiones en activos fijos necesarios para el desarrollo
de su actividad.

Los citados beneficios tributarios se conceden por un plazo de cinco
años, contados desde el otorgamiento dc la escritura de constitución y
podrán ser prorrogados en los supuestos previstos en el artículo 4.° del
Real Decreto 2696/1986.

Segundo.-Igualment,e gozará de libertad de amortización referida a
los elementos del activo, en cuanto estén afcctos a su actividad. durante
los cinco primeros años improrro~blcs, contados a partir dcl primer
ejercicio económico Que se iniCie una vez que la Sociedad haya
adquirido el carácter de, Sociedad Anónima Laboral con arreglo a la Ley
15/1986, de 25 de abril.

Madrid, 26 de septiembre de 1988.-P. D., el Director general de
Tributos, Miguel Cruz AmorÓs.

Vista la instancia formulada por el representante de ~<Autoescuela
Jiloca, Sociedad Anónima Laborab), con CIF A-44025278, en solicitud
de concesión de los beneficios fiscales previstos en la Ley 15/1986, de
25 de abril, de Sociedades Anónimas Laborales, y

Resultando Que en la tramitación del expediente se han observado
las disposiciones de carácter reglamentario Que a estos efectos establece
el Real Decreto 2696/1986, de 19 de diciembre (<<Boletín Oficial del
Estado» de 3 de enero de 1987), sobre tramitación de la concesión de
beneficios tributarios a las Sociedades Anónimas Laborales en virtud de
lo dispuesto en la Ley 15/1986, de 25 de abril;

Considerando que se cumplen los requisitos establecidos en el
artículo 21 de la Ley 15/1986, de 25 de abril, y que la Entidad solicitante
se encuentra inscrita en el Registro Administrativo de Sociedades
Anónimas Laborales, habiéndole sido asignado el numero 3.545 de
inscripción, .

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Tributos, ha
tenido a bien disponer la 'siguiente:

Primero.-Con arreglo a las disposiciones legales anterionnente
mencionadas se conceden a la Sociedad Anónima Laboral, en el
Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Docu
mentados, los siguientes beneficios fiscales:

a) Bonificación del 99 por 100 de las cuotas Que se devenguen por
las operaciones de constitución y aumento de capital.

b) Igual bonificación, para las Que se devenguen por la adquisición,
por cualquier medio admitido en derecho, de bienes provenientes de la
Empresa de que procedan la mayoría de los socios trabajadores de la
Sociedad Anónima Laboral.

ORDEN de 26 de septiembre de 1988 por la que se
conceden los beneficiosfisca{es previstos en la Ley 1511986,
de 25 de abril, a la Empresa (Saneamientos Rosado.
Sociedad Anónima Laboral».

ORDEN de 20 de septiembre de 1988 por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia de la Audiencia Nacional.
dictada en 4 de mayo de 1987. en el recurso contencioso
administrath'o número 25.504, illferpuesto por «¡\Jamni
Rossi. Sociedad Anónima»). contra Resolución del Tribunal
Económico Administratil'o Central. en relación con el
Impuesto sobre el Lujo.

Visto el testimonio de la sentencia dictada en 4 de mayo de 1987. por
la Sala de 10 Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional
(Sección Segunda), en recurso contencioso-administrativo número
25.504, interpuesto por ~~Martini Rossi, Sociedad Anónima)), contra
Resolución del Tribunal Económico Administrativo Central de 10 de
diciembre de 1984, en relación con el Impuesto sobre el Lujo;

Resultando Que concurren en este caso las circunstancias previstas en
el articulo 105 de la Ley de 27 de diciembre de 1956,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer la ejecución. en sus propios
ténninos, de la referida sentencia cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallo: Que desestimando el recurso contencioso·administrativo
interpuesto por el Procurador señor Villasante García. en nombre y
representación de "Martini Rossi, Sociedad Anónima". contra Resolu
ción del Tribunal Económico Administrativo Central de 10 de diciem
bre de 1984 declaramos, Que la Resolución impugnada es conforme a
derecho, sin hacer expresa condena en costas.»

Lo Que comunico a V. L para su conocimiento y efectos.
Madrid, 20 de septiembre de 1988.-P. D., el Subsecretario, Enrique

Martínez Robles.
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Vista la instancia fonnulada por el representante de «Saneamientos
Rosado, Sociedad Anónima Labora})), con eLF. A-78782257, en
solicitud de concesión de los beneficios fiscales previstos en la Ley
15/1986, de 25 de abril, de Sociedades Anónimas Laborales, y

Resultando que en la tramitación del expediente se han observado
las disposiciones de carácter reglamentario Que a estos efectos establece
el Real Decreto 2696/1986, de 19 de diciembre (<<Boletín Oficial del
Estado» del día 3 de enero de 1987), sobre tramitación de la concesión

. de beneficios tributarios a las Sociedades Anónimas Laborales en virtud
de lo dispuesto en la Ley 15/1986, de 25 de abril;

Considerando Que se cumplen los requisitos establecidos en el
articulo 21 de la Ley 15/1986, de 25 de abril, y que la Entidad solicitante
se encuentra inscrita en el Registro Administrativo de Sociedades
Anónimas Laborales, habiéndol~ sido asignado el numero 4.017 de
inscripción,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Tributos, ha
teJ.lido a bien disponer 10 siguiente:

Primero.-Con arreglo a _las disposiciones legales anterionnente
mencionadas se conceden a la Sociedad Anónima Laboral, en el
Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Docu·
mentados, los siguientes beneficios fiscales:

a) Bonificación del 99 por 100 de las cuota Que se devenguen por
las operaciones de constitución y aumento de I.:8pital.

b) Igual bonificación para las Que se deven$uen por la adquisición,
por cualquier medio admitido en derecho, de blenes provinientes de la
Empresa de Que procedan la mayoría de los socios trabajadores de
la Sociedad Anónima Laboral

c) Igual bonificación, por el concepto Actos Jurídicos Documenta·
dos, para las Que se devenguen por operaciones de constitución de
préstamos sujetos al Impuesto sobre el Valor Añadido, incluso los
representados por obligaciones, cuando su importe se destine a la
realización de IDversiones en activos fijos ne<:esarios para el desarrollo
de su actividad.

Los citados beneficios tributarios se conceden por un plazo de cinco
años, contados desde el otorgamiento de la escritura de constitución y
podrán ser prorrogados en los supuestos previstos en el artículo 4.° del
Real Decreto 2696/1986.

Segundo.-Igualmente gozará de libertad de amortización referida a
los elementos del activo, en cuanto estén afectos a su actividad, durante
los cinco primeros años improrrogables, contados a partir del primer
ejercicio económico Que se inicie una vez Que la Sociedad haya
adquirido el carácter de Sociedad Anónima Laboral con arreglo a la
Ley 15/t986, de 25 de abriL

Madrid. 26 .de septiembre de 1988.-P. D., el Director general de
Tributos, Miguel Cruz Amorós.
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Vista la instancia fonnulada por el representante de «Confecciones
Sos, Sociedad Anónima Laborav), con código de identificación fis~al
A-78757465, en solicitud de concesión de los beneficios fiscales prevls·
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ORDEN de 26 de septiembre de 1988 por la que se
conceden los beneficios fiscales previstos en la Ley 15/1986,
de 25 de abril, a la Empresa «(Cementos Crespo. Sociedad
Anónima Laboral».

Vista la instancia formulada por el representante de «Cementos
Crespo, Sociedad Anónima Laboral», con código de identificación fiscal
F-44027472, en solicitud de concesión de los beneficios fiscales previstos
en la Ley 15/1986, de 25 de abril, de Sociedades Anónimas labo
rales, y

Resultando que en la tramitación del expediente se han observado
las disposiciones de carácter reglamentario que a estos efectos establece
el Real Decreto 2696/1986, de 19 de diciembre (<<Boletín Oficial del
Estado» del día 3 de enero de 1987), sobre tramitación de la concesión
de beneficios tributarios a las Sociedades Anónimas Laborales en virtud
de lo dispuesto en la Ley 15/1986, de 25 de abril;

Considerando que se cumplen los requisitos establecidos en el
artículo 21 de la Ley 15/1986, de 25 de abril, y que la Entidad solicitante
se encuentra inscrita en el Registro Administrativo de Sociedades
Anónimas Laborales, habiéndole sido asignado el número 4.225 de
inscripción,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección Gen~ral de Tributos. ha
tenido a bien disponer lo siguiente:

Primero.-Con arreglo a las disposiciones legales anteriormente
mcncionadas se conceden a la Sociedad Anónima Laboral, en el
Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Docu
mentados, los siguientes beneficios fiscales:

a) Bonificación del 99 por 100 de las cuotas que se devenguen por
las operaciones de constitución y aumento de capital.

b) Igual bonificación, para las que se devenguen por la adquisición,
por cualquier medio admitido en derecho, de bienes provenientes de la
Empresa ~e que procedan la mayoña de los socios trabajadores de la
Sociedad Anónima Laboral.

c) Igual bonificación, por el concepto Actos Jurídicos Documenta
dos, para las que se devenguen por operaciones de constitución de
préstamos sujetos al Impuesto sobre el Valor Añadido, incluso los
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tos en la Ley 15/1986, de 25 de abril, de Sociedades Anónimas
Laborales, y

Resultando que en la tramitación del expediente se han observado
las disposiciones de carácter reglamentario que a estos efectos establece
el Real Decreto 2696/1986, de 19 de diciembre (<<Boletín Oficial del
Estado» del día 3 de enero de 1987), sobre tramitación de la concesión
de beneficios tributarios a las Sociedades Anónimas Laborales en virtud
de lo dispuesto en la Ley 15/1986, de 25 de abril;

Considerando que se cumplen los requisitos establecidos en el
artículo 21 de la Ley 15/1986, de 25 de abril, y que la Entidad solicitante
se encuentra inscrita en el Registro Administrativo de Sociedades
Anónimas Laborales, habiéndole sido asignado el número 3.511 de
inscripción,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Tributos, ha
tenido a bien disponer lo siguiente:

Primero.-Con arreglo a las disposiciones legales anteriormente
mencionadas se conceden a la Sociedad Anónima Laboral, en el
Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Docu
mentados, los siguientes beneficios fiscales:

a) Bonificación del 99 por 100 de las cuotas que se devenguen por
las operaciones de constitución y aumento de capital.

b) Igual bonificación, para las que se devenguen por la adquisición,
por cualquier medio admitido en derecho, de bienes provenientes de la
Empresa de que procedan la mayoria de los socios trabajadores de la
Sociedad Anónima Laboral.

c) Igual bonificación, por el concepto Actos Jurídicos Documenta
dos, para las que se devenguen por operaciones de constitución de
préstamos sujetos al Impuesto sobre el Valor Añadido, incluso los
representados por obligaciones, cuando su importe se destine a la
realización de inversiones en activos fijos necesarilJs para el desarrollo
de su actividad.

Los citados beneficios tributarios se conceden por un plazo de cinco
años, contados desde el otorgamiento de la escritura de constitución y
podrán ser prorrogados en los supuestos previstos en el artículo 4.0 del
Real Decreto 2696/1986.

Segundo.-Igualmente gozará de libertad de amortización, referida a
los elementos del activo, en cuanto estén afectos a su actividad, durante
los cinco primeros años improrrogables, contados a partir del primer
ejercicio económico que se inicie una vez que la Sociedad haya
adquirido el carácter de Socicdad Anónima Laboral con arreglo a la
Ley 15/1986, de 25 de abriL

Madrid, 26 de septiembre de 1988.-P. D., el Director general de
Tributos, Miguel Cruz Amorós.

ORDEN de 26 de septiembre de 1988 por la que se
conceden los beneficios fiscales previstos en la Ley 15/1986,
de 25 de abril, a la Empresa (Confecciones 80S. Sociedad
Anónima Laboral».
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24361 ORDEN de 26 de septiembre de 1988 por la que se
conceden los beneficios fiscales previstos en la Ley 15/1986,
de 25 de abril, a la Empresa «8efidn, Sociedad Anónima
Laboral».

Vista la instancia fonnulada por el representante de «Belián, Socie
dad Anónima Laboral», con código de identificación fiscal A·50214527,
en solicitud de concesión de los beneficios fiscales previstos en la Ley
15/1986, de 25 de abril, de Sociedades Anónimas Laborales, y

Resultando que en la tramitación del expediente se han observado
las disposiciones de carácter reglamentario que a estos efectos establece
el Real Decreto 2696/1986, de 19 de diciembre (<<Boletín Oficial del
Estadrnt del día 3 de enero de 1987), sobre tramitación de la concesión
de beneficios tributarios a las Sociedades Anónimas Laborales en virtud
de lo dispuesto en la Ley 15/1986, de 25 de abril;

Considerando Que se cumplen los requisitos establecidos en el
artículo 21 de la Ley 15/1986, de 25 de abril, y que la Entidad solicitante
se encuentra inscrita en el Registro Administrativo de Sociedades
Anónimas Laborales, habiéndole sido asignado el número 4.212 de
inscripción,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección Geheral de Tributos, ha
tenido a bien disponer lo siguiente:

.Prjmero.-Con arreglo a las disposiciones legales anterionnente
mencIOnadas se conceden a la Sociedad Anónima Laboral, en el
Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Juridicos Docu
mentados. los siguientes beneficios fiscales:

a) Bonificación del 99 por 100 de las cuotas que se devenguen por
las operaciones de constitución y aumento de capital.

b) Igual bonificación, para las que se devenguen por la adquisición,
por cualquier medio admitido en derecho, de bienes provenientes de la
Empresa de que procedan la mayona de los socios trabajadores de la
Sociedad Anónima Laboral.

e) Igual bonificación, por el concepto Actos Jurídicos Documenta
dos, para las que se devenguen por operaciones de constitución de
préstamos sujetos al Impuesto sobre el Valor Añadido, incluso los
representados por obligaciones. cuando su importe se destine a la
realización de inversiones en activos fijos necesarios para el desarrollo
de su actividad.

Los citados beneficios tributarios se conceden por un plazo de cinco
años, contados desde el otorgamiento de la escritura de constitución y
podrán ser prorrogados en los supuestos previstos en el artículo 4.0 del
Real Decreto 2696/1986.

Segundo.-Igualmente gozará de libertad de amortización, referida a
los elementos del activo, en cuanto estén afectos a su actividad, durante
los cinco primeros años improrro~bles, contados a partir del primer
ejercicio económico que se iniCie una vez que la Sociedad haya
adquirido el carácter de Sociedad Anónima Laboral con arreglo a la
Ley 15/1986, de 25 de abril.

Madrid, 26 de septiembre de 1988.-P. D., el Director general de
Tributos, Miguel Cruz Amaros.

e) Igual bonificación, por el concepto Actos Juridicos Documenta·
dos, para las que se devenguen por operaciones de constitución de
prestamos sujetos al Impuesto sobre el Valor Añadido, incluso los
representados por obligaciones, cuando su importe se destine a la
realización de inversiones en activos fijos necesarios para el desarrollo
de su actividad.

Los citados beneficios tributarios se conceden por un plazo de cinco
años contados desde el otorgamiento de la escritura de constitución y
podrán ser prorrogados en los supuestos previstos en el artículo 4.° del
Real Decreto 2696/1986.

Segundo.-Igualmente gozara de libertad de amortización referida a
los clementos del activo, en cuanto estén afectos a su actividad, durante
los cinco primeros años improrro~ables, contados a partir. del primer
ejercicio económico que se iniCie una vez que la Sociedad haya
adquirido el carácter de Sociedad Anónima Laboral con arreglo a la Ley
15/1986. de 25 de abril.

Madrid, 26 de septiembre de 1988.-P. D., el Director general de
Tributos, Miguel Cruz Amorós.
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